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1. Aprobación 

 Cargo Fecha 

Elaboró Profesional de apoyo oficina Jurídica 21/07/2021 

Aprobó   

 

2. Normatividad que soporta la política  

 Constitución Política de Colombia: Artículo 6, Artículo 123, inciso 3, Artículo 209. 

 Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: Artículo 3. Principios, 
Artículo 11 - Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación, Artículo 113. Causales de impedimento y 
recusación, Artículo 130. Causales. 

 Código Único Disciplinario Ley 734 del 2002 - Artículo 40 

 Consejo de Estado. Radicación 11001-03-25-000-2005-00068-00 C.P. César Palomino Cortés.  

 Acuerdo 06 del 2.010 – Red Salud Armenia ESE: Capitulo VII –Ética Empresarial - Articulo 33: Conflictos de Interés. 

 

3. Alineación con el direccionamiento estratégico 

Plataforma estratégica Red Salud Armenia ESE, se alinean con la misión…”contando con un capital humano competente y 
comprometido con la ética, la eficiencia y la mejora continua”. 

Objetivo Estratégicos Esta política es consecuente con el objetivo No. 5…Fortalecer la gestión organizacional con el propósito 
de satisfacer las  

 



 

 
 

4. Política 

Red Salud Armenia ESE se compromete a prevenir, manejar, divulgar y resolver los conflictos de interés entre hacia los grupos de 
interés, con el objetivo de fortalecer la cultura organizacional, el comportamiento ético, los valores institucionales, el respeto a la 
integridad de las personas, el comportamiento transparente, la credibilidad y la confianza.  

5. Objetivos 

Objetivo a alcanzar 
Indicador de evaluación 

Nombre del indicador Formula Periodicidad 

Administrar los conflictos 
identificados con el fin de 
fortalecer la cultura 
organizacional  

Declaraciones de 
conflicto de interés 
gestionas 

N. de acciones ejecutadas del 
plan de intervención cuando se 
identifican conflictos de interés / 
Total de conflictos de interés 
identificados  

 
Trimestral 

 

6. Definiciones para el entendimiento de la política 

Conflicto de intereses: Situación en virtud de la cual una persona, en razón del cargo que ocupa o por las actividades que ejerce 
y/o desarrolla dentro de entidad, debe tomar una decisión o realizar una acción que puede favorecerlo a él o a terceros allegados a 
él, en contra de los intereses de la entidad. 

7. Despliegue 

Esta política se desplegará en toda la Entidad, a través del plan de comunicaciones 

 

8. Implementación 

La definición de estrategias, la implementación de las mismas será liderada desde el área de control interno con el apoyo de los 
diferentes procesos de la organización.  

 

9. Control de cambios 

Versión Fecha Ítem Modificado Justificación 

1 21/07/2021  Creación de la Política 

    

 


